
Creación del Servicio Marítimo

L Servicio Marítimo de la Guardia Civil nació de la nece-
sidad de dotar al Instituto Armado de unos medios mate-
riales y humanos técnicamente cualificados, para desem-
peñar adecuadamente las funciones encomendadas
mediante la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, espe-
cialmente, en lo detallado en el artículo 11, punto 2, apar-
tado 9, referente al mar territorial de España. El Real
Decreto 246/1991, de 22 de febrero, regula el Servicio

Marítimo de la Guardia Civil, y la Orden General de la Guardia Civil, número 51,
de fecha 17 de marzo de 1992, establece la primera «Organización del Servi-
cio Marítimo de la Guardia Civil».

Organización

El Servicio Marítimo de la Guardia Civil se estructuró de la siguiente
manera:

— Jefatura: Órgano Central ubicado en Madrid.
— Servicios Marítimos Provinciales: órganos territoriales del servicio en

el litoral.
— Unidades Navales: órganos operativos elementales del servicio, en los

que se integran las tripulaciones y embarcaciones.

La organización territorial del Servicio Marítimo de la Guardia Civil se ha
realizado buscando conseguir la mayor coordinación y eficacia en el ejercicio
de las muy diversas competencias, administrativas, judiciales y fiscales, así
como la realización de cualquier otro tipo de función que le sea asignado. Este
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Servicio Marítimo desempeña, en las aguas territoriales españolas, determina-
das por el Real Decreto 246/1991, las funciones que la Ley Orgánica 2/1986
le encomienda. Podemos dividir estas misiones en dos grandes grupos:
funciones policiales y funciones militares.

Dentro de la funciones policiales distinguimos las relativas a:

Policía Judicial: traslado y custodia de presos y detenidos. Represión de
actividades relativas a la inmigración ilegal.
Resguardo fiscal del Estado: traslado, persecución y represión de los
actos e infracciones de contrabando y defraudación. Control y represión
del tráfico ilícito de estupefacientes, así como de sustancias psicotrópi-
cas. Práctica de las visitas de fondeo. Vigilancia y represión del contra-
bando en los ríos navegables. Control de embarcaciones fondeadas y
amarradas en puertos a efectos fiscales.
Contrabando de armas, explosivos: vigilancia y represión del mismo.
Mercancías nocivas y peligrosas: custodia y vigilancia de mercancías
nocivas y peligrosas en los recintos portuarios y fondeaderos. Cumpli-
miento de la legislación sobre manipulación, carga y descarga de
mercancías peligrosas. Control de armas y explosivos. Vigilancia de
operaciones de carga y descarga de explosivos, cartuchería y determina-
dos artificios pirotécnicos, seguridad en la manipulación de explosivos y
armamento en los puertos. 
Mantenimiento del orden público y seguridad ciudadana en la costa, así
como en las aguas interiores de España.
Cooperación en la vigilancia de las aguas portuarias, edificaciones e
instalaciones marítimas civiles. 

Este servicio realiza también otras funciones diversas, en apoyo de aque-
llas autoridades legalmente competentes en los campos de actividades citados
anteriormente. Dado el elevado número de estas funciones, podemos resumir-
las en:

Seguridad de la vida en el mar: colaboración en salvamentos marítimos
y evacuaciones. Investigación de delitos comunes. 
Ordenación del tráfico marítimco: cooperación con las autoridades marí-
timas en la vigilancia y denuncia de las infracciones que se realicen.
Colaboración y denuncia en la vigilancia sobre transmisiones radio-
marítimas no autorizadas y en las relativas a la legislación sobre activi-
dades deportivas y de recreo-marítimas a flote. Colaboración en la segu-
ridad durante el desarrollo de actividades deportivas en el mar.
Colaboración en el control de las zonas vedadas, acotadas o prohibidas a
la actividad pesquera o marisquera fijadas por la autoridad competente.
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Control del transporte de especies en veda. Colaboración en el cumpli-
miento de la legislación sobre contaminación provocada por los buques
y sobre aprovechamiento del lecho y el subsuelo marino, así como de las
disposiciones relativas a la extracción de áridos y piedras. Colaboración
en la protección de cables y tuberías submarinas y de cualquier otra acti-
vidad que en cada caso le sea confiada por las autoridades competentes.

Dentro de la funciones militare s encomendadas distinguimos las relativas a:
aquellas que le competen de acuerdo con el artículo 14 de la Ley Org á n i c a
2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en relación con los artículos 38 y
39 de la Ley Orgánica 6/1980, por la que se regulan los criterios básicos de la
Defensa Nacional y la Organización Militar. Estas misiones son:

En tiempo de paz: desempeñará, esencialmente, las misiones que le sean
encomendadas, o para las que la fuerza sea requerida por el Ministerio
de Defensa. Vigilancia y represión del espionaje e insurrección. Colabo-
ración en la vigilancia y protección de todas las instalaciones marítimas.
Colaboración en la vigilancia e inspección en los puertos de buques y
embarcaciones civiles de cualquier tipo.
Operativas: participación en la defensa portuaria y costera del territorio
nacional. Protección de objetivos esenciales: radioayudas a la navega-
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Patrullero de la Guardia Civil saliendo de Gran Tarajal, en Fuerteventura, durante la Operación
GUANARTEME. (Foto: L. Díaz-Bedia).
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ción, faros de costas e instalaciones de apoyo menores. Protección de
puertos comerciales, pesqueros y deportivos. Colaboración en operacio-
nes de rescate para la recuperación de las tripulaciones derribadas.
Búsqueda, captura y entrega de las tripulaciones enemigas.
Logísticas: control de disturbios y ayuda en desastres, tanto en el mar
como en zonas portuarias. Participación en la vigilancia y control de la
explotación de recursos marítimos. Colaboración en operaciones de
movilización.

Medios

Los recursos humanos con los que contaba inicialmente el Servicio Maríti-
mo de la Guardia Civil recibían una formación integral, orientada en estas
direcciones:

— Formación policial: en función de las misiones asignadas a la Guardia
Civil en el ámbito marítimo.

— Formación náutica: encaminada a cualificar al personal en todos los
aspectos relativos a las funciones de la tripulación de las diferentes
embarcaciones.

— Formación técnica: encaminada a la capacitación de técnicos en
mantenimiento.

— Pesca.
— Protección del medio marino.
— Actuación en guerra.

La formación policial de estos guardias civiles comprendía las siguientes
materias:

— Derecho marítimo.
— Tráfico marítimo.
— Policía judicial del mar.
— Policía fiscal y tráfico marítimo de drogas.
— Control del medio ambiente y contaminación marítima.
— Salvamento y seguridad de la vida humana en el mar.
— Transporte marítimo de mercancías peligrosas.
— Vigilancia pesquera.
— Vigilancia y seguridad de las actividades turísticas y deportivas.
— Orden público y seguridad ciudadana en el mar.
— Puertos, costas e instalaciones marítimas.
— Armamento y tiro.
— Educación física y natación.
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La formación náutica versaba sobre las siguientes áreas de formación:

— Para la categoría de patrón: tripulación de embarcaciones. Meteorolo-
gía. Cálculo náutico, Astronomía y navegación. Construcción naval y
teoría del buque. Maniobras. Reglamentos y señales. Meteorología y
Oceanografía. Motores. Derecho Marítimo. Radiotelefonía.

— Para la categoría de marinero: los aspirantes recibían enseñanzas
relativas a las materias correspondientes para obtener la Tarjeta de
Identidad Profesional Marítima (Certificado de Marinero), así como
las materias peculiares del Cuerpo y un periodo de prácticas estable-
c i d o .

— Para la categoría de mecánico: la instrucción de esta especialidad
comprendía las siguientes áreas: máquinas y motores. Equipamiento.
Funcionamiento. Mantenimiento. Electricidad y electrónica. Construc-
ción naval. Reparaciones navales.

Los recursos materiales con los que se dotó, inicialmente, al Servicio Marí-
timo fueron definidos por las características de las funciones que habían de
desempeñar. Por ello, ante la obligación de ejercer sus funciones en distintos
escenarios marítimos se examinaron tres tipos diferentes de embarcaciones:

1. Patrullas de vigilancia inmediata o patrullera ligera (PL), de menos de
12 metros de eslora y una autonomía de 300 millas. Presenta las siguientes
características principales: eslora total, 11,90 m; manga, 3,80 m; puntal, 2,00 m;
potencia máxima, 2 x 600 CV; velocidad de crucero, 25 nudos; desplazamien-
to, 13 toneladas.

2. Patrullera media (PM), de menos de 18 metros de eslora y una autono-
mía de 500 millas. Presenta las siguientes características principales: eslora
total, 16,50 m; manga, 3,80 m; puntal, 2,45 m; calado máximo, 0,70 m; poten-
cia máxima, 2 x 600 CV; velocidad de crucero, 25 nudos; desplazamiento,
15,7 toneladas.

3. Patrullera de altura (PA). En 1992 estaban aún en proyecto de elabo-
ración.

En su etapa fundacional el Servicio Marítimo disponía de 12 patrulleras
medias y de cinco patrulleras ligeras. La implantación de este servicio a lo
l a rgo del cuatrienio inmediato fue, para todo el litoral español, de 45 patru-
lleras ligeras, 40 patrulleras medias y cinco patrulleras de altura. Cada una
de las embarcaciones estaba dotada de equipos de comunicación, navega-
ción, control y detección, considerados idóneos entonces para las funciones
a desempeñar. Según este criterio podemos distinguir distintos equipa-
mientos: 
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— Transmisiones: transceptores de VHF marino, VHF Guardia Civil,
UHF Guardia Civil, HF, TMA, portófonos y secráfonos.

— Ayuda a la navegación: compás magnético, radar, GPS, radiogonióme-
tro y ecosonda. 

— Misiones de vigilancia: focos y luces de búsqueda, equipos especiales
de visión nocturna, equipos de megafonía, armas.

— Misiones de Salvamento: equipo sanitario botes y aros salvavidas,
equipos de amarre y remolque, equipos contraincendios, equipos de
izado, bombas de achique, equipos de supervivencia, lancha neumáti-
ca auxiliar.

— Misiones de protección ecológica: equipos toma muestras de contami-
nación marina.

Servicios

Con fecha 1 de julio de 1993, el Servicio Marítimo de la Guardia Civil
había realizado las siguientes intervenciones:

— Servicios en tierra: 4.743.
— Correrías: 42.578.
— Horas invertidas: 173.066.
— Kilómetros recorridos: 4.103.
— Atestados: 55.650.
— Actas: 706.206.
— Denuncias: 45.
— Detenidos: 29.
— Infractores: 1.799.
— Rescates: 39.
— Número de Servicios:114.

Personas rescatadas: 

— Muertos: 9.
— Heridos: 71.
— Ilesos: 151.
— Auxilios: 4.442.
— Personas auxiliadas: 725.
— Remolques embarcaciones: 15.
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Contrabando (incautaciones):

— Cajetillas de tabaco: 65.660.
— Droga (hachís): 1.921.
— Planeadoras incautadas: 13.

Conclusiones

El Servicio Marítimo de la Guardia Civil nació en 1992 ante la necesidad
de dotar al Benemérito Instituto de unos medios materiales y humanos alta-
mente cualificados para desempeñar todas las funciones encomendadas dentro
del mar territorial y, excepcionalmente, fuera de él. La extensión de su demar-
cación al ámbito marítimo buscó extender su servicio al medio acuático, pres-
tando servicio a la sociedad española, protegiendo sus derechos y libertades,
así como garantizando la seguridad ciudadana. Esta intervención del Cuerpo
en la mar no debe verse como una superposición de intereses y fuerzas con
respecto a la actuación tradicional de la Armada. Antes bien, ambas fuerzas
deben resultar complementarias si se coordinan adecuadamente. Hemos visto,
pues, cómo la intervención del Servicio Marítimo está condicionada, para la
defensa nacional, a las instrucciones recibidas de su natural cadena de mando.
Si las autoridades comprenden plenamente las ventajas de esta cooperación,
habremos ganado un futuro común. 
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